
 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2020 - 00048 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÀ 

DEMANDADO: CILFFREDO CARO ZAMBRANO 

     

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Diciembre 9 de 2021  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021)                                                                       

 
 
Niéguese la petición elevada por el apoderado del demandante, toda vez que 
con providencia de diciembre 11 de 2020, se decretó el secuestro del inmueble 
hipotecado comisionándose para tal efecto a la Alcaldía de este municipio. 
 
Teniendo en cuenta que el señor RAUL MANRIQUE BOHORQUEZ ya no hace 
parte de la lista de auxiliares de la justicia de Bucaramanga, se dispone relevarlo 
del cargo. 
 
En consecuencia por Secretaria líbrese nuevo despacho comisorio dirigido a la 
Alcaldía Municipal, anexándole como facultad la de designar, posesionar y/o 
relevar del cargo al secuestre que se nombre. 
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